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ADMISIONES TEMPORALES.

Compréndese, desde luego, á sim
ple lectura, de ese epígrafe, que el 
objeto de las admisiones temporales 
por las dependencias de la Adminis
tración Fiscal, es el facilitar y favo
recer en lo posible los negocios del 
comercio de importación no menos 
que las industrias regionales, propor
cionando á uno y otros medios legales 
de ocupación sin tener para ello que 
imponerse el menor sacrificio pecu
niario, abonando desde luego, y sin 
la menor reserva para el interesado, 
los derechos arancelarios de introduc
ción de las mercancías que han de 
servir para nuevas manipulaciones in
dustriales, ó que llegan á puerto en 
busca de mercado.

Está reconocido por todos como un 
gran adelanto administrativo, la in
troducción en las leyes aduaneras, de 
las admisiones temporales, con lo que, 
indudablemente, no tan solo se dis
pensa verdadera protección al comer
cio, sino que se armonizan por com
pleto sus intereses con el interés pú
blico, sin quebrantar con ello ninguno 
de los vínculos que unen á la socie
dad con la Administración, admitida 
la Organización actual que tiene ésta.

Las expediciones mercantiles en bus
ca de mercado, es también otro de 
los adelantos alcanzado modernamente 
en el ramo de Aduanas, y bien puede 
decirse que son ellas una derivación 
sine qua non de las admisiones lem~ 
porales, no obstante lo cual, se hizo 
por separado el necesario estudio para 
su establecimiento en nuestra Penín
sula, en la que es de creer, habrá 
tenido efecto á estas fechas, por que 
tal era uno de los pensamientos prin
cipales de las reformas presentadas, 
de que nos dieron conocimiento los 
periódicos llegados en el último correo 
recibido de aquella region.

La idea de las admisiones tempo
rales, ha surgido en la Península en 
1869 ó 1870, y por pueriles temores, 
sin el menor asomo de fundamento 
posible, y lo que es todavía más de
plorable, por no haberse comprendido 
seguidamente, las ventajas que ellas 
traerían á la localidad, y que simul
táneamente, beneficiarían su industria 
y comercio, han dejado de aceptarse 
y establecerse desde luego.

De todas procedencias pueden lle
gar cargamentos ahora á la Penín- 

y aplazar el momento de im
portarlas allí, acogiéndose al beneficio 
de la admisión temporal.

Van las mercancías, por ejemplo, 
en busca de mercado, y no lo en
cuentran allí, piden la salida, y se van 

punto del exterior sin haber 
sulrido por la estancia, el menor 
gravamen: encuentran acomodo que 
les conviene piden la introducción 

s^^isfacen los derechos corres
pondientes si estuviesen establecidos 
y realizan el negocio.

Que llegaron las mercancías nara 
ser convertidas por la industria local 

objetos o para mejorarse por 
el refino u otra manipulación, si se 
quedan en el consumo local verifican 
previamente para ello, la introduC 
rechrf •’ también los de
rechos, si los hubiese establecidos, 

y se entregan á aquel; pero si fuese 
más conveniente importarlas despues 
en otro mercado del exterior, pídese 
su salida y se verifica ella también 
sin quebranto alguno, conduciéndo
las de nuevo á donde tengan por 
conveniente sus dueños, ó bien puede 
acontecer que sea más útil, á los 
propietarios, retornarlas al punto de 
origen.

De cualesquiera manera, se vé pal- 
máriamente, que las admisiones tem
porales, son por todo extremo bene
ficiosas á la propiedad comercial de 
los particulares, sin exponerse la Ad
ministración, en ningún caso, á sufrir 
el menor quebranto en sus intereses.

¿Concíbese siquiera, que nadie pueda 
oponerse, dado ese procedimiento en 
el asunto, que se establezcan tales ad
misiones? Bajo concepto alguno es de 
suponerse semejante proceder, por más 
que hubiese habido algunos ilusos é 
irreflexibos que hayan augurado com
plicaciones y quebrantos mil por los 
intereses aduaneros, allí en donde se 
accediera á fundar tales admisiones 
temporales.

Ellas, empero, no pueden ser más 
naturales y racionales de lo que se 
manifiestan, ni con mayor verdad 
aparecen demostrados por sí mismos 
los beneficios á que dan origen y el 
fomento que llevan consigo, para to
dos los intereses sociales.

Que no se lleve, hasta el ridículo, 
como se ha llevado en muchos casos, 
la intransigencia de las Aduanas, 
pues si razones políticas ó financieras 
de los Estados imponen su perma
nencia en los mismos, no se necesita, 
en verdad, extremar su acción, cuando 
cabe armonizarla con la que el co
mercio desarrolla por sí en sus es
pontáneas especulaciones, que ya he
mos visto y además la ciencia nos 
lo demuestra á todos, que ellos y el 
Estado son más comunmente en su 
existencia, armónicos que antagónicos.

Con satisfacción completa, pues, 
verernos, que han sido planteadas en 
España, las admisiones temporales.

LOS PROYECTOS DEL SR. PUIGCERVER

. , Madrid, 5 de diciembre.
El interés preferente que se presta aquí 

a los estériles debates llamados políticos, ha 
hecho que no se dedique tanta atención 
como se debía á los proyectos financieros 
que se refieren á ios intereses del país y 
a la prosperidad de su Hacienda. Casi na
die los ha estudiado, y pocas personas se 
ocupan de ellos. Lastimosa indiferencia es 
esta que constituye uno de los grandes er
rores del país.

Trátase de proyectos tan complejos, tan 
arduos, y en que se encierran problemas 
tan diversos, que no es fácil pronunciarse 
por una opinion decidida desde luego.

Nosotros apuntaremos al correr de la pluma 
algunas observaciones que nos sugiere la 
primera lectura de aquellos proyectos.

En cuanto al arriendo de la renta del 
tabaco, sistema es que se ha adoptado en 
un principio cuando estaba naciendo la renta 
y no habrá alcanzado aún límites determi
nados en su desarrollo. Despues ha preva
lecido el principio de que el Estado sea 
el que administre la renta. El señor Cama
cho, en su célebre Memoria tantas veces 
citada, dice que no sería partidario del ar
riendo de las rentas sino después de ha
ber adquirido la certidumbre de que el Es
tado carecía de medios de Administración 

y cuando se hallase convencido de la im
potencia de sus gestiones. Esto es lo que 
realmente significa el arriendo de una renta, 
porque ni el individuo ni las colectivida
des entregan á otros funciones que ellos 
saben y pueden hacer con provecho propio.

Pero este argumento en contra del arriendo 
resulta un argumento en pró en España: tal 
es el convencimiento que todos abrigan de 
que nuestra Administración es desgraciada 
é inhábil para la explotación de una indus
tria. De esta mala fama que ha ganado el 
Estado como industrial y administrador, 
nace la esperanza de que la iniciativa par
ticular producirá mejor y á menos costa.

En Italia se arrendó el monopolio del ta
baco en 1868 y se arrendó por quince años, 
que acabaron en 1883. Buscó Italia en el ar
riendo medios de obtener dinero que nece
sitaba de improviso para las urgencias del 
Estado; y aparte de este beneficio, que ob
tuvo sin duda, no vió aumentada ni dismi
nuida su renta. No se fumó ni más ni ménos, 
ni se ganó ménos ni más que hasta en
tonces.

En otros países en que la renta del ta
baco está en manos del Gobierno ha tenido 
un desarrollo equivalente-al de Italia.

Acaso las condiciones en que se hizo el 
contrato por Italia han sido estudiadas por 
el señor Ministro de Hacienda v es nosible 
que las haya mejorado.

La razon en que apoya su proyecto el 
señor López Puigcerver es que el desarrollo 
grande que ha tenido la industria y los 
grandes medios de que dispone para pro
ducir más, mejor y más barato pueden dar 
motivo á ganancias y beneficios que el Es
tado no puede pretender directamente, ca
reciendo de fondos para adquirir el cuan
tioso material ó imponerse los grandes gastos 
que serían precisos para reformar con ven
taja las actuales condiciones de fabricación y 
explotación.

Más no es esta razon que del todo con
venza, porque el Estado ha podido intentar 
esas reformas, levantando fondos, á que 
hubiera servido de garantía el mismo au
mento de la renta, y acometer con fé y 
entusiasmo la empresa en vez de entregarla 
desde luego con una rapidez en que no fal
tará quien advierta señales de pesimismo.

La impresión general—y esto hace el elo
gio de la rectitud del señor Ministro — es 
que será difícil hallar capitalistas á quienes 
pueda convenir el arriendo, porque es ne
cesario contar con capitales enormes ; porque 
el número de años de duración del contrato 
es demasiado corto y porque la obligación 
de conservar el actual personal del Estado, 
construir fábricas, adquirir mecanismo, etc., 
constituye una pesadumbre demasiadamente 
considerable.

Además, como la persecución del contra
bando seguiría como ahora, los arrendata
rios no se considerarían del todo garanti
dos en sus intereses.

Conviene tener esto presente, así como 
el precedente de que el año 44 se arrendó 
el tabaco y el contrato no pudo cumplirse: 
al mes de haberse estipulado fué rescindido.

Una cosa se advierte desde luego en el 
proyecto: gran franqueza, diafanidad abso
luta y rectas y honradas intenciones.

El Dios éxito, despues de todo, es el que 
ha de resolver ese problema.

En otro de sus proyectos ya podemos 
concretar más nuestro juicio.

La creación de administraciones subalter
nas de Hacienda en los partidos y pueblos 
importantes, es un pensamiento en el cual 
cabe alguna gloria á las doctrinas susten
tadas por El Imparcial. Las hemos recla
mado multitud de veces, demostrando su 
necesidad. Era tal la fuerza del hábito que 
nadie nos entendía. Se venían haciendo los 
repartos de contribuciones por los mismos 
contribuyentes, y se creía que no existía 
otro medio en los pueblos que ese, á re
serva de visitarlos de vez en cuando al
gunos investigadores que todo lo pasaban 
por alto. No faltó quien creyó que pedía
mos jefes políticos para las capitales de los 
partidos judiciales, porque no se concebían 
funcionarios que representasen y gestiona

sen los intereses financieros del Estado, de
jando tan solo al municipio los própios ex
clusivamente de la localidad.

Pero también el señor Puigcerver, que al
canza en esto el mérito principal, dando 
forma y organización á ideas que la prensa 
^gúa, preparándoles porvenir, ha cedido en 
parte á consideraciones que dejan el pro
yecto algún tanto deficiente. El señor Mi
nistro de Hacienda ha demostrado que re
cuerda artículos d ■ El Imparcial, y espe
ramos que si continúa leyendo lo que es
cribimos, bueno ó malo, entre varias ob
servaciones, quizá no todas aceptables, al
guna habrá que le demuestre la necesidad 
de llevar á todos los pueblos, sin excepción, 
como en Francia, la intervención y acción 
del Estado en materia de tributos, no por 
simple exámen sino por ejecución directa.

Las reformas, á nuestro entender, deben 
responder á un pensamiento aplicable á todo. 
Vale más no acometerlas que hacerlas á 
medias. Cierto es que en España hay ne
cesidad de presentar las cosas de manera 
que no se espanten los que no entienden 
de gastos reproductivos, y quizá bajo ese 
punto de vista sea necesario propinar el 
bien por dósis progresivas.

Como quiera que sea, no pueden consi
derarse todavía los nuevos proyectos como 
definitivos, ni tampoco tiene el señor Puig
cerver tal pretensión, según indicaciones 
de los preámbulos. Sufrirán en la discusión 
algunas alteraciones, y aún así y todo, es 
de pensar que quedarán deficientes; pero 
abren camino para llegar á grandes resul
tados financieros, si en la ejecución no se 
malogra lo fundamental.

fDe El Imparcial.}

CONGRESO JURÍDICO.

Madrid 5 diciembre.
La única libertad que defienden los legi- 

timistas es la libertad de testar.
Será porque con ella se hacen la ilusión 

de que puede mejor sostenerse una espe
cie de aristocracia, ya que no del talento, 
de la propiedad vinculada arbitrariamente 
por el padre en el hijo que más digno crea 
de su nombre.

Será quizás porque la libertad de testar 
es una especie de tiranía, un poder absoluto 
que concede al padre, semejante en las 
injusticias que engendra al absolutismo de 
los reyes.

Más el caso es que la defienden con ver
dadero empeño como baluarte último y 
trinchera de recurso los que sueñan aún 
con la vuelta de cosas ya olvidadas.

Anoche se discutía el tema: «Sucesión tes
tamentaria é intestadas.—Sistema de legí
tima.—Sistema de libertad de testar.—Siste
ma^ mixto.—-Cual debe de adoptarse en Es
paña.—Orden de sucesión abintestato.»

Sobre esta tema había escrito larga y ra
zonada ponencia el señor Morales, individuo 
de la comisión de Códigos.

Y no podía faltar un representante déla 
tendencia contraria por sistema á toda li
mitación de la voluntad del testador. Así que, 
despues del discurso pronunciado con fácil 
palabra y con gran suma de ideas por el señor 
don Eladio García Amado, delegado del Co
legio de abogados de Valladolid, se levantó 
á hablar el señor don José de Liñán, de
fensor entusiasta de una sola libertad, la de 
testar, sobre la cual ha publicado algunos 
notables trabajos.

Habló el señor Liñán bien, y con orde
nada série de argumentos procuró defender 
la libertad de testar en su aspecto más exa- 
jerado y radicalismo. Fué muy aplaudido.

Una frase del señor Liñán relativa al 
Congreso de jurisconsultos aragoneses fué 
rectificada con gran tino por el presidente, 
señor Carvajal.

El señor don Augusto Comas, que se 
levantó á hablar despues, pronunció un 
bellísimo discurso defendiendo las legítimas 
en la forma y medida que tiene explicado 
en su obra sobre codificación. La distri
bución del caudal del padre en tres porcio
nes, dejando una como legítima obligada de 

los hijos, fué defendida con múltiples ra
zones y con el tono persuasivo é insinuante 
que es característico de su oratoria. Fué muy 
felicitado por este discurso, que arrancó mu
chas salvas de aplausos.

Le contestó el señor Durán y Bas en un 
discurso lleno de doctrina, como todos los 
suyos, en que hizo una más apología que 
defensa de las instituciones ferales en punto 
á sucesión. Muchos párrafos de su discurso 
fueron coreados por murmullos de aproba
ción, no obstante sostener ideas á que era 
hostil gran parte del público.

El debate no terminó; hoy se consumirán 
otros cuatro turnos; pero no es posible con
cedérselo á todos los que tienen pedida la 
palabra sobre este tema.

(De El Imparcial.)

LA CÁMARA DE COMERCIO DE ESPAÑA EN 
LÓNDRES.

El dia 24 de noviembre quedó constituido 
en la capital de la Gran-Bretaña el comité 
de organización de tan importantísima Cá
mara, que bien podemos considerar desde 
ahora como el norte y guía de los inte
reses comerciales de nuestra pátria.

El referido comité hace debido honor á 
la distinción é inteligencia de nuestra-co
lonia española en Lóndres, y desde luego 
es acreedor á todo nuestro aplauso.

Lo forman los Excmos. señores marque
ses de la Granja de San Saturnino y de 
Santurce, los condes de Torre Diaz y de 
Bayona, don Vicente de Goyeneche y los 
señores de Mancha, Uhthoff, Artola, Lasala, 
Gordon ó Hidalgo.

Tuvo efecto la constitución del comité 
en la legación de España, bajo la presi
dencia del ministro plenipotenciario, señor 
del Mazo, quien inauguró la sesión con un 
brillante y patriótico discurso, exponiendo 
la penosa historia de nuestro comercio, du
rante el largo período de un siglo de des
dichas, durante el cual logró Inglaterra po
sesionarse de toda nuestra antigua prepon
derancia marítimo-comercial, dominando en 
absoluto cuantos mercados había abierto á 
la civilización europea el espíritu empren
dedor y atrevido esfuerzo de nuestra raza, 
augurando cercanos dias de prosperidad co 
mercial para la pátria, en vista de la union 
y patrióticos impulsos que inspiraban á los 
hijos de España en el extranjero, para se
cundar al Gobierno en su expansiva y tras
cendental política de extender y afianzar 
en todas direcciones ios legítimos intereses 
de la industria, las artes y el comercio ma
rítimo de España.

Manifestó también el ministro español que 
el Gobierno, no solamente estaba dispuesto 
á ofrecer decidido apoyo moral á la Cámara 
de Comercio en Lóndres, sino también todo 
el impulso material que estuviera á sus al
cances, haciendo se suscribieran por 2.000 
ó más ejemplares de la Revista Comercial 
que había de ser órgano oficial de la ins
titución, todos los Ayuntamientos y otras 
corporaciones de España, al mismo tiempo 
que estaba virtualmente previsto el incluir 
en los próximos presupuestos una cantidad 
destinada á subvencionar debidamente los 
trabajos de las Cámaras de Comercio en el 
extranjero.

De seguida procedió el comité á la elec
ción de presidente y secretario, y á pro
puesta tan afectuosa como elocuente, del 
señor marqués de Santurce, secundada por 
el señor conde de Torre-Diaz fué aclamado, 
por unanimidad, para ocupar tan honroso 
puesto el altamente estimado y filantrópico 
conde de Bayona, senador del reino.

El señor cónsul general de España, don 
Urbano Montejo, propuso despues, secun
dado por el señor ministro, fuera designado 
como primer secretario de la Cámara el dis
tinguido ingeniero, nuestro colaborador en 
Lóndres, Sr. Ferez de Lasala, tan conoci
do por sus numerosos inventos industriales 
como por sus escritos en defensa de ios 
intereses de la agricultura, industria y co
mercio nacionales, proposición igualmente 
acogida por unanimidad.

M/í 
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en el que fe.

desempeñó
Dpptnr M ti, ® funciones de ins- mál talleres. No le volví á ver 
bre ’de el nom- 
alguna nueva trastarb nombre oculta 
capaz de todo O «dio es 

-No sé nada con todo““" «^ra. 
agradó desde e! pSneHnstant*”’ “° 
dió el doctor;-no “®?“te-respon- 
aquí con un objeto criminiÍl^L''®“^‘l° 
que en la Villa de “ás ■leo .ospecta,, U „0*!
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wÆ" «A»
reclusión: ¿Qué es m mujer á-Ya ¿ÆîreTs
Cfir canadiense que^hlce® ® 
bien, ese baron de Reis^; 
a esa mujer para provocal 
embriaguez brutal, ravan^dl?
hacerle confesar 1¿ Y 
despues de lo que sobrevinn ? “'í®?» 
horrible, durante la cual el neHm-n’V’® 
mucho; pero afortima.JaXte 
tiempo para salvarla- “ ®

- -¿Habéis formado un proceso verbal 
con todo eso?—preguntó el ex-agente.

■—No, porque no creí hubiese motivo 
suficiente.

~ Se trataba de una tentativa de enve
nenamiento.
, “L?, “®jor sería avisar á la dueña de 
Ea Olía de los Cazadores-^—dijo la her
mana del doctor.

—No conduce á nada, popque mañana 
quizas se marcharán á hacerse prender 
en otro lado. Ya hemos hablado bastante 
de ellos: con todo, confieso que me hu
biera gustado cumplir la promesa que 
hice a Ovidio de que si no hacía nada 
malo no me metería con él, y no sé si 
me contendría el día que le viese cometer 
una nueva mala acción. Y hablando de 
otra cosa, ¿cómo están los heridos, doctor?

Amanda se bajó del banco, y pálida 
se dirigió tambaleándose al pabellón.

¡Lo había adivinadol ¡Es un misera
ble! ¡De ladrón ascendió á asesino! Es
tuvo en América con Harmant, el padre 
de la señorita María; que da trabajo á 
Lucía: todo se encadena. Necesitó noti
cias y se las di, conviniéndome sin sa
berlo en su cómplice... Quiso que hablase 
y me dió un licor indio que á poco más me 
mata, y hablé sin duda... Por Pablo Har
mant sabré lo que iba á buscar á Joigny... 
Ese licor debe estar aquí: ¡si pudiese 
encontrarle!
, Faltóle tiempo, porque cuando empezaba 
a buscar se presentó Ovidio diciéndoia

**Creía que estabais en el jardín ■

. -Go
la esperaba en el salon la señorita Har
mant

La señora Agustina quedó sorprendida 
al reparar en el cambio de la jó ven, que 
parecía encontrarse mucho mejor, pues 
tenía menos rojizas las manchas de sus 
mejillas y la mirada menos calenturienta.

—Vendréis á regañarme porque aún 
no os mandé ios trajes que me encar- 
gásteis...

—No se trata de eso ahora; si no sirven 
para este año servirán para el que viene, 
y si no se los daré á mi doncella: los 
que necesito ahora son de otra clase, para 
baile, recepción y de boda...

—¿De boda? ¿tendré el honor de hace
ros ese traje?

—No es cosa resuelta más que en prin
cipio; pero no quiero ocuparme de eso 
la víspera, sino que, como veis, lo tomo 
con anticipación.

—Estoy á vuestras órdenes, señorita; lo 
único que he de deciros es que no podré 
enviaros la misma oficiala que antes, por
que está muy enferma.

María frunció el entrecejo y replicó con 
voz seca:

—¡Bueno! Me mandais otra; enseñadme 
las telas.

La señora Agustina miró á la jó ven y 
preguntó:

—¿Ha tenido Lucía la desgracia de de
sagradaros en algo? En otro tiempo la 
disteis pruebas de simpatía, y mi deber 
me obliga á informarme de la conducta 
de mis oficialas.

—Lo único que os diré es que no quiero

— 63 —
Cunstancia debía hacerle apresurar su viaje 
á París.

—Poco me importa que Amanda vea al 
médico y sepa que me llamo Ovidio Soli
veau y no soy el baron de Reiss, si en París 
estoy seguro de que no me ha de encontrar.

Y dirigiéndose á la estación de Telé
grafos, envió un telegrama á Harmant 
anunciándole llegaría á París al dia si
guiente, y volviendo á La Cita de los 
Cazadores ordenó le pusiesen la cuenta.

René Bosc, su familia y el médico lle
garon en esto á la posesión de la her
mana del doctor, lindante, como ya sa
bemos, con la Villa de las Moreras.

—Sentaos á mi lado, aquí al lado de 
este muro, para que esteis resguardado 
del aire—dijo la hermana del doctor con 
exquisita amabilidad al anciano.

—En efecto, señora—contestó René,— 
que es un viento desagradable. Hace un 
momento, al arrebatarme mi sombrero 
me hizo tropezar con un miserable de 
la peor especie.

Amanda, que, como dijimos, estaba sen
tada al otro lado de esa misma pared, 
se distrajo de sus reflexiones al oir la 
voz de René, cuyas palabras llegaban dis
tintamente hasta ella.

—¿Os referís al que recogió el som
brero?—preguntó el médico.—Pues es el 
baron de Reiss.

—¡Ah! ¡Parece que ahí al lado se ocu
pan ael bd!\n!—pensó Amanda.—Tuve 
suerte al sentarme aquí.

- ¿yne nombre es ése?—preguntó 1 
ex*8gente r'^ndo.
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'HU. emp 'Z d’-Hi :03 tw.b:ijos 
preparatoi’ius para^ ia completa organización 
de la Cámara, dirigiu-.js por eí señor conde 
(ie^ Bayona, quien niaiiitcstó estar su caja 
abierta para cuanto pudiera ser necesario 
á la consecución de los grandes y benéfi
cos^ propósitos del Gobierno de la metró- 

üiíis realzaílos con la institu
ción de las Cámaras de Comercio en el 
extranjero.

Tenemos también informes de que la mayor 
parte de los señores que forman el comité 
han hecho ofertas en sentido bastante análogo 
ai expresado por el señor conde de Bayona.

El digno y desinteresado ejemplo que nos 
ofrecen nuestros compatriotas en Lóndres, 
al mismo tiempo que les hace honor, no 
honra ménos el nombre de la pátria que 
les vió nacer.

dignos de aplauso son también la 
actividad y celo desplegados por nuestro 
benemérito ministro plenipotenciario y muy 
digno cónsul general en Lóndres, dando 
ambos en sus respectivas esferas tan rápido 
como inteligente y cumplido efecto á las 
instrucciones del ministerio de Estado, que 
aparecieron impresas en la Gaceta, oficial 
del pasado mes.

CARTA AUSTRIACA.

Viena, 20 noviembre.
Confieso á VV. que para penetrar los 

arcanos de la política europea de estos tiem
pos se necesita un hilo que ni el de Ariadna 
io reemplazaría.

¿A dónde se encamina la política de Bis
mark? ¿Impondrá la paz, ó se encogerá de 
hombros si las viejas enemistades de Aus
tria y Rusia toman cuerpo? ¿Qué hará des
pues? Este es el problema que la diplo
macia sigue con atención.

Entre tanto, los que no estamos del todo 
en los secretos de la diplomacia tenemos 
^2^ atenernos á nuestras propias observa
do fre^ nuestras confidencias y á la atenta 
lectura déCoá periódicos.

Y con estos antecedentes preguntamos: 
¿Cómo se explica que estando las simpa
tías de Alemania por Bulgaria, no se ponga 
coto á las violencia de Rusia?

Me contestarán VV. que la conferencia 
de los Emperadores arregló estas cosas; pero 
nada se perdería por proceder con más mo
deración y por advertir á Rusia que ciertos 
procedimientos pasaban en la Edad Media 
pero ahora no pueden ménos de sentar 
mal.

El Emperador de Alemania profesa grande 
afecto al de Rusia, hace esfuerzos para que 
la paz no se altere, y además de esto to- 
leia io que toleia en gracia de que Rusia 
no se aproxime á Francia.

Y todavía deben VV. fijarse en otra cosa 
y es que, debajo de las grandezas de Ale
mania, no faltan sus puntos negros, que 
deben preocupar al nonagenario Emperador 
y á su septuagenario Primer Ministro: el 
movimiento socialista es grande, aunque 
oculto en la sociedad alemana; sus trabmos 
de concentración son incesantes: en Han
nover las intrigas de los Güelfos, la opo
sición de los católicos en todas partes la 
lucha con los polacos, todo esto crea una 
série de dificultades que no se oculta á la 
perspicacia de Bismark y de su señor y 
hace pensar en los peligros de un rompi
miento con Rusia, cuando ya el Austria hu
biera tomado otra direction y cuando los 
franceses se apresuraran á aprovechar la 
ocasión de la revancha.

Hoy por hoy, el ministro de Austria no 
ha ocultado que cuenta con la aquiescen
cia de Alemania para sus empresas en 
Oliente, pero si al mismo tiempo Inglaterra 
abre los brazos al Austria, ó Italia la si^^ue 
con su cuenta y razon, ¿qué podrá resultar?

No se puede ocultar que Inglaterra ha 
recobrado cierta preponderancia en el con
cierto europeo, y que Alemania no se opone 
para apartar más de Francia á Inglaterra 
ya bastante apartada por la cuestión de 
Egipto.

La influencia inglesa llevó al Príncipe 
Alejandro de Bulgaria á entenderse con el 
Sultan; pero á aquél le costó la Corona y 
Rusia ha hecho alarde de vengarse de aque
llos pasos.

De aquí que Inglaterra, con su habitual 
golpe de vista, se propusiera halagar los 
intereses de Austria en Oriente, al mismo 
tiempo que presentaba perspectivas á la am
bición de Italia.

La alianza de las tres potencias la con
sidero un hecho, y esa alianza se refiere 
á eventualidades claramente determinadas.

Saben VV. que el Ministro de la Guerra 
inglés estuvo en Viena, donde concertó las 
incidencias militares de la alianza.

En cuanto á la parte política, Inglaterra 

ha sabido hacer las cosas de manera que 
Alemania no pueda alarmarse.

Austria tenía su acción libre en la pe
nínsula de los Balkanes, y esto es lo que 
confirma Inglaterra; sólo que en esa posi
ción, Austria viene á ser fatalmente el pro
tector de los pequeños Estados eslavos con
tra Rusia ó contra quien pueda amenazarlos, 
al mismo tiempo que se erige en custodio 
de los intereses europeos en el Mar Negro. 
Tendría á su lado y á sus órdenes la Ser
via, la Rumania, el Montenegro, la Bul
garia y la Grecia, sin excluir á Turquía 
necesitada siempre de apoyo. ’

Como el ejército coligado lo había de 
mandar el Emperador de Austria, no nece
sitamos decir io que resultaría de una cam
paña victoriosa, dado el auge alcanzado por 
la idea de las grandes unidades. Italia re
cibiría los Estados italianos que aún con
serva Austria; la Tripolitana y acaso Túnez 
serían la prenda de estas inteligencias in
teresadas.

Por supuesto que, aunque Austria no lle
vara demasiado lejos sus pretensiones, la 
Bosnia y la Herzegovina entrarían á ser 
parte íntegramente del Estado austro-hún
garo.

Francia no se descuida. Completa sus ar
mamentos, compra todo género de pertre
chos en América, y si se le pregunta por 
esos aprestos, dice el ministro de la Guerra 
que el remedio más seguro para conservar 
la paz es estar bien preparado para la guerra.

Verdaderamente las compras son de tal 
importancia, que Boulanger debe desear la 
paz con sumo ardor. Otro tanto sucede en 
Lóndres y en Viena. Y aquí la moviliza
ción de dos cuerpos de ejército, como prueba 
ha dado resultado sorprendentes. Los mi
litares austríacos sostienen que en lucha con 
Rusia, su movilización sería mucho más rá
pida que la de sus adversarios.

Verdaderamente, sin ser malicioso, me 
figuro que á Alemania no le disgusta en el 
fondo la resistencia que opone Austria á las 
exigencias rusas. El Príncipe de Bismark 
será fiel al papel de mediador, y no aban
donará la neutralidad mientras la pugna se 
reduzca á las cosas de Oriente.

Pero si contra su voluntad estallara la 
guerra, si Austria estuviera sériamente ame
nazada, si Francia se quitara la máscara para 
ponerse al ladj de Rusia, entonces sabría
mos lo que pesan todavía en los destinos 
de Europa las falanges y los tesoros ale
manes.

Yo no diré que á la preponderancia alemana 
no le llegue su ocaso; pero todavía esa es
trella luce sobre todas.

LOS TRAPITOS.

«No es cosa de vestirse á diario; hay 
prendas que debemos reservar para un dia 
de fiesta.»

Esta es - Ía teoría de las personas arre
gladas.

Pues no faltaba más sino que un hom
bre que posee un frac, aún cuando sea 
del antiguo régimen, se le vistiera á todo 
trapo.

Nunca he podido distinguir entre los dias 
feriados y los dias de labor.

Veo que amanecen lo mismo, que se 
oculta el sol por el mismo punto fá peu 
presj y no puedo distinguir entre un dia 
de trabajo y un dia de fiesta.

Sin embargo, comprendo, y admiro á las 
personas que tienen hasta ropa diferente 
para lucirla en dias festivos.

Una familia ordenada tiene sus dias para 
el vulgo y sus dias para la exhibición.

Las prendas de vestir, reservadas para 
las solemnidades, no pueden echarse á diario.

¿Qué d rían los vecinos si vieran á una 
persona medianamente incomodada salir á 
paseo con las prendas de vestir?

«Un dia es un dia,» como ellos dicen 
y? por ejemplo, en Corpus, en Juéves Santo, 
en Pascua de Resurrección, ó en otro cual
quiera memorable, se explica que uno se 
vista de pájaro, esto es, que se ciña el 
frac de las solemnidades y el sombrero de 
copa de los grandes acontecimientos.

Entre las familias honestas no hay otra 
regla ni otro temperamento que la tradición

«Jueves Santo, lujo; Viérnes Santo luto.» 
Ya se sabe.
Traspasar estos límites es atropellar las 

reglas establecidas y sancionadas por siete 
generaciones... de personas mayores.

Cuando se casan dos chicos, el traje de 
etiqueta es el de frac, taleguilla negra y cor
bata idem; el de las señoras, vestido de 
raso negro y flores artificiosas ú artificiales.

Los niños de corto.
En banquetes conmemorativos de dias y 

otras vulgaridades:
Frac negro, taleguilla idem... En las ca

sas de la clase media ó mediana, los ves
tidos de etiqueta se guardan cuidadosamente.

8i algún niño pide que le pongan el 
sombrero de Corpus, el padre ó la madre 
le rinen diciéndole:
f.íaltaba más sino que echáramos á perros 
las prendas que tienes para un dia.

Un caballero que se viste los trapitos 
del fondo del baúl es un desgraciado, es
clavo de sus prendas.

No le inviten ustedes á que se siente, 
porque puede mancharse la rotonda del 
pantalón.

Si juegan en su presencia con agua, se 
retira á un rincon protestando:

—No jugad así, que puede mancharse la 
ropa.

Si el camarero del café derrama unas 
gotas del café ó de la leche, el caballero 
de fiesta se levanta diciendo:

Hombre vea usted lo que hace.
Marcha por la calle como si fuera á lle

var los óleos, procurando no tropezar con 
la muchedumbre.

Entre millares de personas se distingue 
al que viste los trapitos de dia de fiesta.

El sombrero brilla como si fuera de acero; 
la levita parece una malla de bailarina en 
La Africana.

_ Carece el hombre de libertad en sus mo
vimientos y aún de libre albedrío.

Si sostiene relaciones amorosas, la novia 
la reprocha cierta frialdad.

—¿Qué te ocurre?
El no se atreve á explicar la causa.
—Es que vengo bien vestido—debería con

testar.
Entre un hombre (vulgar por supuesto) 

vestido humildemente, y el mismo hombre, 
vestido con los trapitos de gala, media un 
abismo.

Entre un hombre que viste descuidada
mente y un ciudadano que usa «ropa ne
gra,» no hay comparación posible.

El hombre que tiene «ropa negra» puede 
ir á cualquiera parte.

Lo que me gusta es la sorpresa de las 
personas que lucen en dia festivo los tra
pitos de gala cuando empieza á llover.

Unos escudan el sombrero de copa cu
briéndole con el pañuelo, otros convierten 
el pantalon en calzón corto, otros buscan 
en los portales defensa contra la lluvia.

Es una contrariedad, porque «entre el 
agua y el polvo prendas perdidas.»

—No he_ visto cosa más ridicula que las 
personas bien vestiditas en dia solemne.

Yo creo que el hombre debe vestirse 
cuando le da gana y no cuando se lo im
ponen los demás.

Así me explico el sistema de un amigo, 
que me decía:

—Yo uso el frac para andar por casa, y 
en los actos de oficio...

—¿Qué hace usted?
—Le empeño en diez pesetas.

E. DE Palacio.

Por el programa que hoy publicamos 
en la sección correspondiente, vemos que la 
señorita BoSi, en la función á su bene
ficio que tendrá lugar el sábado, ha sus
tituido el ária de las joyas del Fausto, anun
ciada para el entreacto primero, por el Ave 
María de Gounod.

Ayer tarde ha debido salir de este puerto 
el vapor Gravina, con objeto de alcanzar 
al Churruca, que en expedición postal de 
la línea del Sur, salió el miércoles 12 del 
actual y que, según parece, debe haber su
frido alguna ligera avería.

Por telegramas recibidos de llocos Sur, 
se supo ayer en esta capital, haber ocurrido 
un incendio en Nueva Goveta que destruyó 
seis casas y seis graneros, sin que afor
tunadamente haya que lamentar desgracias 
personales.

Ta,mbien en el barrio de Guisit, en aquella 
provincia hubo un ligero incendio que re
dujo á cenizas una casita y un granero sin 
que tan poco haya ocurrido alguna desgracia.

Una vecina de la calle de Barcelona, so
licitó ayer auxilio de la Veterana del dis
trito de Binondo, para demandar ante los 
tribunales de justicia á un norte-americano 
que la maltrató de obra.

El demandado, persona de no muy buenos 

antecedentes, (pues dos veces ha sido ne
cesario detenerle en las subdivisiones de 
Paco y en la de Binondo), desobedeció á 
la Veterana desconociendo su autoridad y 
la del auxiliante de justicia, siendo preciso 
en su vista, para efectuar su detención, que 
la pareja de guardias se reforzára con otros 
números al mando de un cabo europeo.

El Excmo. Sr. Corregidor se ha servido 
remitirnos para su inserción el siguiente 
bando:
Don Justo Martin Lunas y López, 

Caballero gran cruz de Isabel la Cató
lica, ex-Diputado á Córtes y del Real 
Consejo de Sanidad, Gobernador civil 
de la provincia de Manila, Corregidor 
de su Capital etc. etc.
Hago saber: que con el plausible motivo 

de ser el 23 del actual dias de S. M. el 
Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.) el Excmo. 
Sr. Gobernador general se ha servido dis
poner que los vecinos de esta Ciudad y 
sus arrabales adornen con colgaduras los 
frentes de sus casas, durante dicho dia y 
su víspera y los iluminen en sus dos noches 
desde el oscurecer hasta las diez. El no 
desmentido y respetuoso cariño de estos ha
bitantes á sus Soberanos, me hace esperar 
confiadamente que en la presente ocasión, 
darán como siempre un testimonio más de 
su patriotismo y de la lealtad que les dis
tingue, cumpliendo exactamente con cuanto 
en este bando se previene.

Dado en la Ciudad de Manila á veinte 
de enero de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Justo Martin Lunas.

Hemos recibido atenta invitación del Muy 
R. P. Fr. Pascual Salvador, cura párroco 
del pueblo de Meicaoayan (Bulacan), para la 
fiesta que tendrá lugar el 31 del actual. 
Se prepara una solemne novena con sermon 
todas las tardes, música etc.

El último dia y su víspera se reunirán 
cuatro ó cinco bandas de. música y habrá 
además comedia al aire libre, por la Suzara 
y la Fernandez, castillo, fuegos artificiales, 
cohetes etc.

En la misa á gran orquesta que tendrá 
lugar el último dia de la novena, predicará 
el M. R. P. Fr. Agustin Jimenez, cura pár
roco de Marilao.

La fiesta promete estar muy concurrida.

Por la Intendencia general de Hacienda 
se ha aprobado la fianza de 4.000 pesos á 
favor de don Ramón Aparicio y Aparicio, 
Subdelegado de H. P. de Cagayan, pres
tada por la Sociedad de fianzas mútuas de 
empleados.

Por el mismo Centro Directivo se han con
cedido 45 dias de prórroga á la licencia de 
noventa que para asuntos propios, disfruta 
en Mindanao, el oficial tercero de la Inspec
ción de Hacienda, don Manuel María Rincon.

La estación internacional de Calcuta avisa 
que se encuentra interrumpida la comuni
cación entre Bangkok y Saigou. Battambang 
participa hallarse restablecida la comunica
ción con Bangkok.

Según noticias que tenemos por fidedignas, 
para la segunda quincena del mes de fe
brero próximo, se inaugurará la sección del 
tranvía, desde Sampaloc á la plaza de Santa 
Cruz.

También se nos dice que, con objeto 
de no interceptar el tránsito por la Escolta, 
los trabajos para tender los rails en esa 
calle, tendrán lugar por la noche, dejando 
todo arreglado de modo que durante el dia 
no se interrumpa la circulación.

Corre como muy válida la noticia de que 
en el próximo vapor-correo de la línea 
directa, vendrá á esta capital, con objeto 
de ponerse al frente de los trabajos para 
la construcción del ferro-carril á Dagupan, 
el hijo del Sr. Marqués de Casa-Loring.

Mucho celebraremos se confirme la nueva 
y puedan empezar cuanto ántes las obras.

Nos dice un suscritor de Cottabato:
«Una de las primeras cosas que hizo el 

General Terrero al llegar á Cottabato, fue 
visitar el hospital (que al decir de algunas 
personas que han ido á verlo, está bien mon
tado y atendido) y animar á los enfermos que 
en él se hallan, fijándose especialmente en 
los heridos, á quienes dió algunas monedas, 
condecorándoles en persona con cruces pen
sionadas, así como dió á la infeliz indígena 
que fué inutilizada por un campilanazo de 
un juramentado, la cantidad de veinte pesos.

«Bajaron á saludar al General los dattos

amigos con 
complacidos 
dispensó.»

sus séquitos, retirándose muy 
por la amable acogida que les

Según el parte del Subdelegado de Me
dicina y Girujía de esta provincia, en la 
primera quincena del presente mes, han 
ocurrido ciento noventa y ocho defunciones 
en la capital y su rádio municipal.

De ellas son:
Españoles: Varones 3, mujer 1 y 2 niños.— 

Indígenas: 39 varones, 35 mujeres, 66 niños 
y 27 niñas.—Mestizos de sangley: 2 varones, 
7 mugeres, 5 niños y 6 niñas.—Chinos: 5 
varones.

Las enfermedades que se han observado, 
han sido: fiebre, afectando distintos tipos, 
catarrales en su mayoría y cediendo fácil
mente al tratamiento: algunas afecciones de 
los aparatos respiratorio y cardíaco: catarros 
gastro-intestinales: reumatismos: de las fie
bres eruptivas, el sarampión.

En la Casa-Central de Vacunación se ino
culó el virus en el dia de ayer á 44 pár
vulos, perteneciendo 6 á intramuros; 7 á 
Tondo; 13 á Binondo; 3 á San José; 7 á 
Santa Cruz; 2 á Quiapo; 2 á Sampaloc y 
1 á cada uno de los barrios de San Miguel, 
San Fernando de Dilao, Ermita y Malate.

El juéves 27 del actual se administrará 
de nuevo la vacuna.

Hemos sido obsequiados por el señor don 
Manuel Arias Rodriguez, propietario de la 
«Agencia Editorial,» sita en la calle de Car- 
riedo, número 2, con un ejemplar de la 
Miscelánea literaria, de don Gaspar Núñez 
de Arce, y otro ejemplar de La Diana, de 
Jorge Montemayor, que acaban de publicar 
las muy acreditadas bibliotecas. Arte y Le
tras y Clásica española.

L^ama la atención la baratura de los ex
presados libros, pues el precio de ambos 
tomados juntos es de un peso y separados 
seis reales y tres reales respectivamente.

Admira también lo esmerado de la parte 
tipográfica, la bonita encuadernación y las 
abundantes y excelentes ilustraciones que 
adornan á la primera obra citada.

Mucho agradecemos al señor Arias su de
licado obsequio.

Se ha aprobado la propuesta de embarco 
en el vapor trasporte Manila, del tercer 
contramaestre de la armada Andrés López 
Cruz, en relevo del de igual clase Antonio 
García Posta, que desembarca para disfrutar 
dos meses de licencia por enfermo.

Recordarán nuestros lectores que se ocupó 
la prensa de un camarín que se construyó 
en la calle de Echagiie, y que todas las 
opiniones fueron unánimes en considerar 
que aquella clase de edificios no era lo 
más á propósito para la expresada calle, 
dada su importancia.

_ Pues hoy tenemos la satisfacción de con
signar que aquella exótica construcción ha 
desaparecido y que, según se nos asegura, 
en su lugar se levantará una bonita finca 
para dar ensanche á la ya muy acreditada 
fonda El Oriente.

Debemos á la atención del limo, señor 
Presidente de la Real Audiencia un ejem
plar impreso del interesante discurso que, 
con motivo de la apertura de los tribuna
les, leyó el dia 3 del corriente enero.

Damos las más expresivas gracias al se
ñor don Antonio Izquierdo por su recuerdo.

■ Parece que pronto será un hecho la Con
tinuación del pasaje de Norzagaray hasta 
la calle de San Jacinto; pensamiento ini
ciado hace unos veinte años, y puesto en 
marcha con gran éxito entonces, pero que 
por haber tropezado con una pequeña china 
se echó ai olvido.

Entonces se pudo llevar á cabo la me
jora con insignificantes expropiaciones: hoy 
costará necesariamente más, pero será de 
todos modos muy agradecida por el público, 
por acortar de un modo considerable el 
trayecto de la calle del Rosario, al barrio 
de Síbacon.

El expediente, según nuestras noticias 
debe estar ya en el Municipio, habiendo 
sido^ favorablemente informado por la Di
rección de Administacion civil.

Ayer publica la Gaceta los índices de 
las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Excmo. Sr. Gobernador general y Exce
lentísimo Sr. Director general de Adminis
tración civil en asuntos de Administración 
civil durante el próximo pasado diciembre*

—El del baron de Reiss.
—Y que, á lo que se ve, aplicáis al 

que yo dije habíamos estado juntos en 
el Lord-Maire. ¿Donde le habéis conocido* 
señor Richard?

—Ayer noche fui llamado para asistir 
a una joven que vive con él en la Villa 
de las Moreras.

Amanda se puso en pié sobre el banco, 
y su cabeza llegaba al nivel del remate 
del muro.

—Ese título vale tanto como los que 
nosotros podríamos darnos. No sé con 
qué objeto habrá tomado ese título; pero 
la verdad es que se llama Ovidio So
liveau.

—¿Estáis seguro de ello?
—Completamente seguro, y por muchas 

razones.

XIII

—No quedareis descontenta — contestó 
Amanda, dando un luis á la criada;— 
lo único que haréis es no decir nada ni 
aun al mismo Duchemin. Avisadme cuando 
pueda verle.

—ASÍ lo haré, señora; ahora, si quiere, 
le servire la comida.

Al llegar al hotel su dueña le hizo 
algunas preguntas respecto á su salud 
no causándole admiración que Amanda 
le encargase recogiese las cartas dirigidas 
á Amanda Régamy,

♦
* ¥

A la carta que envió Amanda á la se
ñora Agustina contestó ésta concediendo 
la autorización pedida, y no hacía mu
cho rato que enviara la carta para su 
oficiala al correo, cuando le dijeron que

-38 —
—Sí, pero tuve frío y volví. ¿Echásteis 

mi carta?
"“Sí, y pedí además la cuenta, que he 

pagado—dijo Ovidio poniendo encima de 
ia mesa un billete de Banco.—Pasado ma
ñana espero volver. Ahí teneis dinero, 
por si os ocurre algo.

Y Ovidio besó á la jó ven en la frente 
y se fué.

—¡Te vas porque temes á René Bosc^— 
murmuró Amanda cuando le vió salir.— 
¡Qué imbécill ¡Si se habrá figurado que 
creo que va á volverl ¡Ovidio Soliveau, 
ó Amoldo de Reiss, pronto, muy pronto 
nos veremos!

Llamaron en este instante á la puerta. 
Era la criada.

—¿Cómo se encuentra la señora? ¿No se 
va con el señor baron? ¿Desea alguna cosa?

—A pesar de que me recomendaron la 
dieta, iré á comer al hotel. Decidme, hija 
mía, ¿no podríais prestarme un servicio 
que pagaré bien?

—Puede creer la señora que lo haré, 
aun cuando no me dé nada.

—Quisiera ver á ese herido que se llama 
Duchemin.

—Nada rnás sencillo.
—No quiero que lo sepa nadie más 

que vos.
—Pasando por el patio de las cuadras 

y subiendo por la escalera interior no lo 
sabrá nadie.

XII

—¡Extraña casualidad la que va á darme 
a/'.“no cer lo que tanto deseaba saber!... 
¡Ovidio Soliveau! No olvidaré ese nombre*

René Bosc añadió:
—Hace veintiún años que dieron en 

Francia uní órden de prisión contra un 
individuo que era mecánico de oficio y 
se marchó á América para entrar en los 
talleres de James Mortimer, en New-York, 
habiéndose hallado al mismo tiempo que 
nosotros en el Lord-Maire.

—¡Extraña casualidad!—dijo Richard.
—Más extraña os ha de parecer cuando 

sepáis que ese miserable fué el que me robó 
la cartera que contenía toda mi fortuna.

—¡Y le dejásteis impune!
—Un pasajero, que se llamaba Pablo 

Harmant, intercedió por él y me trajo 
intacto mi dinero, á pesar de lo cual 
quise^ denunciarle al capitán del vapor. 
En New-York se entregó á todos los vi •»
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LÀ COMPAÑÍA.

DE REMOLCADORES Y LANCHONES DE CARGA.
(Remitido.)

Memoria para la Junta general de accio
nistas que ha de celebrarse el lunes 17 de 
enero de 1887.

Al hacerse cargo el que suscribe de la 
Agencia de esta Compañía, contrajo para con 
los señores accionistas una deuda sagrada, 
pues que la confianza que les mereció, le 
impuso el ineludible encargo de correspon
der á tan señalada muestra de distinción.

Desde los primeros momentos y conoce
dor el Agente que suscribe del verdadero 
estado en que se hallaban los intereses que 
se le confiaron, estudió y puso en práctica 
cuanto en pró de ios mismos le sugirió su 
criterio y el consejo acertadísimo de los 
señores que la Junta directiva componen. 
Para proporcionar trabajo á la flota con que 
la Sociedad cuenta, ha tenido que vencer 
dificultades grandísimas que opusieran otros 
competidores en el negocio, luchando tam
bién con otros inconvenientes que si no son 
del caso consignar, fácil será adivinar á los 
señores sócios á cuyo buen criterio no ha 
de ocultarse el que, para este género de 
negocio, es indispensable personarse de casa 
en casa y de oficina en oficina para con
seguir de los señores comerciantes trabajo 
para las embarcaciones.

El Agente que suscribe se complace en 
consignar que el Comercio en general. Ar
madores y Capitanes de buques han dis
pensado al negocio que dirije, toda aquella 
delicada protección que para su vida y na
tural desarrollo necesitara, á cuya muestra 
de simpatía, se ha procurado corresponder 
con el mejor servicio posible.

Si la lucha para el trabajo ha sido grande, 
en cambio, sus resultados son su mejor com
pensación y prestan alientos al que suscribe 
para continuar por la misma senda, si ha 
de seguir mereciendo la confianza de los se
ñores accionistas.

Cuales hayan sido esos resultados, lo 
demuestra, con la invencible lógica de los 
números, el Balance del año que acaba 
de espirar, el cual se somete hoy á la de
liberación de los señores sócios.

La situación de la Compañía al hacerse 
cargo de ella el que suscribe, era la si
guiente:
El Material Flotante según Balance presen

tado por los Sres. Macleod y C.® con fe
cha 31 de enero de 1886 consistió en 17 
Lorchas y un remolcador cuyo costo as
cendía á......................pfs. 89.69743

Aparecía también en 
el activo un saldo 
deudor délac{ Ma
cleod y C.*, tran
sitoria ó represen
tativa de las c{ 
Chartered Bank y 
Caja, por lo que 
dichos señores sal
daron el referido 
débito entregando 
un cheque contra 
el Banco mencio
nado por valor de. ps. 1.325‘75 
y en cuentas por 
cobrar que lo re
presentaron por la 
c{ Caja como di-

? ñero efectivo la
cantidad de . . » 51 ‘50 » 1.377‘25

que agregado al valor del Ma
terial Flotante dan. . . . ps. 91.074‘38 

importe total del verdadero capital con el 
que comenzó la compañía á girar y que 
fué la base de la contabilidad llevada por 
la nueva Agencia.

En 18 de marzo del 
mismo año adqui
riéronse las lor
chas Tondo y Ta,- 
yabas en un valor 
total de. . . . ps. 4.233‘95 
que agregada esta 
cantidad al valor 
del Material Flo
tante de . . .» 89.697‘13 ps. 93.931'08

dan la cantidad expresada al márgen que 
es actualmente el importe total del valor 
de la flota.
Efectuado el Balance en 3 de julio del 

propio año, resultó poseer la Compañía 
en el:

.Chartered Banck: en cj corriente 
la cantidad de .... .

Caja: en efectivo existente . . 
, Cuentas pendientes: de cobro 
í por valor de . .... * 
I Anticipos ó avances al personal 
f de lorchas en concepto de 

diarios ...
Y Material Flotante que, según 

hemos dicho, tenía un valor 
total de. . .

ps. 500'00
» 1.005'53

» 866'31

» 169'36

» 93.931'08

arrojando, pues, las cuentas 
del Archivo un total de . * ps. 96 472‘9Si 
que deducido el valor de la 
cuenta del Pasivo de ...» i 
representado por Obligaciones 
por Pagar y cuya cantidad 
es el resto del P( extendido 
en la compra de las dos lor-

'=“—077-- 
importe que constitaíalo que 
realmente poseía en aquella 
fecha la Compañía; lo que 
comparado con .... 
con el que comenzó á girar 
en sus funciones, se vé pa
tentemente que el exceso, di- 
íerencia ó saldo de . . .
uLh ganancia

» 91.074'38

» 4.047'90 
líquida rea-

Gíanancias y Pérdidas, 
í886 debe.
Julio 3 Satisfecho por faltas en

» » G-astos geSles y comi‘- 

» «SaZdXtaTque-re: ’’ 

presenta el beneficio lí-
............................. » 4.047 90 

ps. 5.424 78 

1886 HABER.

Julio 3 Saldo de la c{ Lorchas ó 
sea la ganancia realiza
das por las lorchas en
5 meses.....................ps. 5.424 78

De todo lo cual se deduce que, la ga
nancia líquida fué invertida en la compra 
de las ya citadas lorchas y que deducidos 
los mil trecientos cincuenta pesos que fi
guraban en el Pasivo del total que arro
jan las cuentas del Activo, el saldo ó di
ferencia de pesos mil ciento noventa y 
uno con veinte pfs. 1.191'20 queda arras
trado al presente semestre formando parte 
de las cantidades del haber de la c{ Ga
nancias y Pérdidas y acumulándose con
siguientemente á los beneficios del actual 
semestre.

El importe total del capital que en una 
Compañía de este género debe ser, según 
opiniones, precisamente el mismo que el 
del Material flotante; figurará, pues por la 
cantidad de pfs. 93.931'08.

Efectuado el Balance en 31 de diciem
bre último la situación de la Compañía era 
la siguiente:

Activo.
Material flotante: Remolcador

«Fannie» y 19 lorchas. . . ps. 93.931'08 
Caja: en efectivo existente. . » 930'14
Chartered Bank: en cj corrien

te..................................................» 2.408'44
Cuentas pendientes: de cobro

por valor de............................. » 1.793'15

Pasivo.
Capital..........................................ps. 93.931'08
Dividendo activo de 1886. . . » 4.875'15
Fondo de reserva.....................» 256'58

ps. 99.062'81
Detalle de la cuenta de Ganancias y Pérdidas.
1886 Debe. Haber.

Die. 31 Satisfecho por faltas
en Jas descargas. . pfs. 441'58

> » Gastos generales y co
misión del Agente. » 1394'45

» » Fondo de reserva . . » 256'58
» » Dividendo activo de

1886, beneficio líqui
do á repartir ...» 4875'15’ 

1886

Die. 31 Resto del beneficio lí
quido del semestre 
pasado.. pfs. 1.191'20

» > Saldo de la cf Lorchas. » 5.759'25
» » Id. de la c{ Intereses

y Descuentos, . . » 17'31

S. E. ú O. , pfs. 6967'76 pfs. 6967'76
Manila 31 de diciembre de 1886.—El 

Agente, (firmado,) Ramon Montañés.
Nota.—Examinadas las anteriores cuentas 

y hallándolas conformes con los libros 
llevados por el Agente pongo mi con
formidad por haberlas encontrado en 
órden.

Manila 10 de enero de 1887,—(firmado,) 
W. Harrison.

La Compañía, pues, posee en valores efec
tivos repartibles entre los señores ac
cionistas como ganancia líquida reali
zada durante el actual semestre, la can
tidad de..............................ps. 3.940'53 
que acumulándose el resto 
del beneficio líquido del 1.® 
que, como ya se dijo, fué 
arrastrado al actual semestre
y que importaba......................... » 1.191'20

arrojan un total de. . . . ps. 5.131'73 
cuya cantidad es justamente 
la suma total de las c/ Caja, 
Chartered Bank y Cuentas 
pendientes y que representa 
la ganancia líquida reparti
ble, en los 11 meses de ope
raciones.

Ahora bien, deduciendo de esa 
cantidad el 5 p.®/^ para cons
tituir el Fondo de reserva ó 
sea la cantidad de.................ps. 256'58

tendrémos que, el saldo ó di
ferencia que resulta de. . . ps. 4.875'15

es el Dividendo activo del 
pasado año de 1886 que se 
ha de repartir y cuya cifra 
es la misma que acusa como 
saldo suyo la c/ Ganancias 
y Pérdidas y que divisible 
entre el número de accio
nes que es el de 800, cor
responde á cada una la can
tidad de.................................... ps. 6'09 3/8
Reasumiendo: los 11 meses que llevo de 

operaciones han proporcionado una líquida 
utilidad de pfs. 7.988'43, cifra no despre
ciable, si se tiene en consideración la poca 
activida'i de los negocios durante aquel pe
ríodo y más aún si esta utilidad es com
parada con la pérdida de pfs. 8.742'50 que 
el negocio dió en los dos últimos años que 
estuvo á cargo de los anteriores Agentes.

El que suscribe termina este trabajo abri
gando la esperanza de más ventajoso re
sultado para el año que, bajo muy buenos 
auspicios, hemos inaugurado, según tendrán 
ocasión de apreciar los señores accionistas 
á su debido tiempo.—Ramon Montañés.

Por la Dirección general de Administra
ción civil se han acordado ayer las siguientes 
disposiciones:

Admitir las renuncias presentadas por 
don Eduardo Abogadil, ayudante de la es
cuela de Cuartero (Gápizp, y por doña Fe
lipa Arcabuya y Villarruz, maestra propieta
ria de la de Panay en el mismo distritOi

Nombrar maestros sustitutos de Madalag 
(Gápiz), Ubay y Balete (Bohol), á don Luis 
Gabrera, don Geledonio Labiola y don José 
de Gastillo.

Idem maestro habilitado de Talibon (Bo
hol) á don Doroteo Avergonzado.

propietario de Antequera 
(Bohol) á don Emilio Neri y maestro susti- 
^to de la Goncepcion (Iloilo) á don Juan
* * «t X tí o *

En el vapor Visayas, que salió anteayer 
para los puertos de Samar é Iloilo, van 
de pasajeros doña Sabina Molina; don Juan

Qoesada, comandante; don 
Molina, teniente; don Ro

mualdo Aguilar y varios á proa.
En el Castellano que salió el mismo dia 

anterior para Samar y Leite, iban 
y un chino.

El Francisco Reyes, procedente de Iloilo 
y escalas que llegó ayer mañana, trajo de 
pasajeros á don Rogelio Fernandez, teniente; 

don José Warleta, capitán de fragata; don 
Petronilo del Garpio; don Melchor García, 
y varios á proa.

en MINDANAO.

Relevo.—Rio creciente y fuego menguante.—Un mari
nero arrojado.—Tranquilidad relativa.—Gaza mayor.— 
Reconocimiento. —A doló v Carolinas. —Lantacazos 
celestes.—Subida.

Cottabato, 13 de enero de 1887.
El dia 9, salieron el Bacolod, el Serantes 

y el Ordoñez, conduciendo una compañía 
del n.° 4 para el destacamento de la Pirá
mide, tres del 1 y tres del 7 con su te
niente coronel, las primeras para Li-Ong 
y Pirámide y las segundas para Bacat.

En Tumbao se nos unieron el Bulusan 
y la Basco que iban á relevar al Arayat 
y á la Gardoqui que á su vez lo haría con 
la Urdaneta.

Si tuviera uno autoridad para bautizar 
rios, sería cosa de sustituir este que tiene 
de grande por el de Rio Quevedo, pues 
materialmente parece que trata de asimi
larse al dicho del gran satírico, tal es el 
cambio que se entretiene en efectuar du
rante el tiempo que media de un viaje á otro.

El rio baja; óyese decir durante quince 
dias, por ejemplo, que se tardan en pasar 
por él.

Llega el momento de la marcha y las 
orillas que acusaban un descenso notable, 
van cubriéndose poco á poco, hasta que 
se concluye por exclamar con verdadera 
extrañeza.

¡Pues señor! sube otra vez!
Y no valen el buen tiempo ni las com

paraciones con épocas anteriores; tras de 
observaciones minuciosísimas viene á sa
carse en claro que ni sube ni baja ni está 
quedo.

En cambio la línea de fuego enemigo va 
disminuyendo con una rapidez pasmosa. De 
Bacat á Li-Ong en cuyo trayecto se en
cuentra el Quinodal, no se oye un tiro. 
En Dadu reina también un silencio abso
luto y solamente en Duminanga, óyese el 
cañonazo de la manga seca, bastante tierra 
adentro y le acompañan algunos lantacazos 
y tiros de fusil.

En este sitio que sirvió al Bulusan para 
disparar una granada con la oportunidad 
de la Valiente en el viaje pasado, pudimos 
presenciar los del Bacolod, un acto de san
gre fría que no puedo ménos de citar.

Marchaba delante de nosotros el Ordoñez 
remolcando un casco cargado de provisio
nes y custodiado por algunos individuos 
de distintos cuerpos que iban á incorpo
rarse á ellos en esta expedición.

_A1 comenzar el fuego, uno de dichos in
dividuos que era un marinero de guerra, 
no conformándose sin duda con recibir ti
ros sin saber de donde partían, saltó sobre 
el tapanco del casco y sin ocuparse del 
blanco que presentara, con mirada excu- 
driñadora trataba de atravesar la muralla 
de carrizo y arbolado y allí donde veía 
un movimiento de la maleza ó la nubecilla 
de un disparo, asestaba su fusil con la 
misma tranquilidad y sosiego que lo hu
biera hecho en un campo de instrucción.

En las orillas callaron, esperó un rato 
con el arma descansada, encendió un ci
garrillo y comprendiendo que aquello había 
terminado, se retiró bajo el tapanco.

Guando en tierra le preguntamos varios 
porqué había hecho aquello, contestó con 
la mayor sencillez.

Para convencer á esos taos que tiran 
mu mal.

Tanto en Bacat como en los nuevos des
tacamentos, la tranquilidad es grande y salvo 
alguno que otro lantacazo muy de tarde 
en tarde y á bastante distancia, no moles
tan grandemente los de Utto; la mayor se
ñal de arrojo que han dado en estos dias 
ha sido la de acercarse ■ por la noche á 
nuestro campo para gritar un rato y voci
ferar entre adornos de insultos y palabro
tas, que se les acababan las municiones 
pero que seguían desafiándonos porque te
nían crises, á lo que como es de suponer 
ni se hacía caso, pues ya es sabido que 
estas bicharas las emplean para llamar la 
atención sobre un punto, al que de ir no 
se encontraría un moro pero sí un sem
brado de puas.

Hoy por hoy los nuestros se contentan 
con seguir trabajando en desmonte y chapeo 
y como por los sitios á donde llegan no 
dejan de pasar javahes y carabaos cimar
rones, se incautan del que pasa á tiro con 
lo que aumenta el repuesto de víveres.

Antes de salir el 10 de Li-Ong en nues
tro _ regreso á Gottabato, el coronel San 
Feliú, jefe de esta expedición, dispuso que 
salieran cincuenta hombres con un capi
tán y dos subalternos á reconocer la orilla 
derecha del rio hasta el confin de Dadu 
con Duminanga, donde había un paso á 
uno y otro lado del rio que acusaba ser el 
medio de comunicación entre la gente mora 
de ambas márgenes; como nos pusimos en 
marcha en seguida, no me es posible cono
cer el resultado, si bien es de esperar que 
para el próximo viaje no se escuche un 
tiro.

Recibida por el Lezo la órden de mar
char á Joló, la tropa de desembarco de su 
dotación regresó con nosotros para incor
porarse al mismo, siendo esta fuerza, 5 
hombres del 5 y 23 disciplinarios los que 
desembarcaron en Gottabato; los primeros 
con el fin dicho y los restantes para par
tir á Zamboanga de donde en breve sal
drán á guarnecer las Garolinas Orientales.

Para corroborar el dicho de que aquí 
no llueve más que tres veces al año, du
rando cada una cuatro meses, en la misma 
tarde del 10 nos visitó una tormenta que 
si bien descargó su batería eléctrica en los 
alrededores, reservó toda el agua para esta 
población, la que si no llegó porta noche 
á convertirse en laguna, pudo darnos una 
idea bastante aproximada de lo que se llama 
un manglar.

Esta mañana ha salido para Pollok el se
ñor Brigadier en el Mindoro, á saludar al 
General en jefe que ha llegado á aquel 
punto en la Aragon.

ALCANCE.
E.—Revista y Te-Deum.—Recepeion*— 

Subida de tropas.
A la una y media de la tarde avisaba 

el vigía de la Golina que se acercaba un 
cañonero con insignia y á poco de tocar 
llamada general ex corneta de órdenes, for
maban las tropas expedicionarias y la fuerza 
de guarnición en el paseo del rio apoyando 
la cabeza en el desembarcadero y llegando 
la línea hasta el cuartel del núm. 4.

Minutos despues de las dosj el cañón de 
la Golina, las campanas del convento y las 
bandas, saludaban á S. E. al desembarcar 
del Mariveles, cuya dotación daba los cinco 

vivas al Rf-j, de ordenanza, en tanto que 
el jefe de la division le acompañaba hasta 
el portalón.

Revistadas las fuerzas y tras de cantarse 
en la iglesia un solemne Te-Deum, pasó 
el general Terrero á la Gasa-Gobierno donde 
tiene preparado su alojamiento, presenciando 
el desfile desde uno de los balcones.

Esta tarde á las seis han pasado á cumpli
mentar al general en jefe, los oficiales de 
las fuerzas aquí residentes y las personas 
9.9® . componen el elemento civil y el ecle
siástico, así como representantes de ios dis
tintos gremios.

Embarcándose como se ha venido haciendo 
hoy, el material del Parque móvil y dada 
la órden para que á la mayor brevedad 
lo hagan la quinta compañía de Artillería y 
lo que resta del núm. 7 en esta plaza, es 
de creer que se organice otra expedición 
quizá para mañana, mas como la órden es
taba dada antes de la llegada del general, 
falta la sanción de éste para darlo como 
seguro.

Han llegado con S. E. el brigadier jefe 
de E. M. con el comandante Ruiz, del mismo 
cuerpo, el secretario del Gobierno general se
ñor Sainz de Baranda, dos ayudantes, un 
oficial de Secretaría, el capitán Moreno, el 
teniente coronel Fernandez, agregados al 
cuartel general y el teniente Mosteyrin, de 
la Guardia civil con 20 individuos.

En Zamboanga se ha incorporado al cuar
tel general el comandante Villa-Abrille.—R.

Gomo anunciamos en nuestro número 
anterior, ayer apareció en la Gaceta el si
guiente decreto del Gobierno general de las 
Islas prescribiendo el ceremonial del Te- 
Deum recepción oficial con que han de 
solemnizarse el Domingo 23 del corriente 
ios dias de S. M. el Rey Don Alfonso XHI:

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

Manila 18 de Enero de 1887.
Gon el plausible motivo de ser el 23 

del corriente dias de S. M. el Rey Don 
Alfonso XHI (q. D. g.) y para que sea 
celebrado con la solemnidad que corres
ponde, Vengo en disponer lo siguiente:

1 .® El Sr. Gobernador civil Vice-Pre- 
sidente del Exemo. Ayuntamiento, publi
cará con la anticipación posible, los bandos 
de costumbre, á fin de que los vecinos 
y moradores de esta Gapital y sus arra
bales tapicen é iluminen las fachadas de 
sus casas durante dicho dia y su víspera, 
desde el toque de oraciones. ’

2 .®_ Por la Gapitanía general y Goman- 
dancia general de Marina, se dispondrá lo 
oportuno, con objeto de que se tributen en 
dicho dia los honores militare.s que según 
Ordenanza correspondan.

3 .® A las ocho y media de la mañana 
del expresado dia se celebrará en la Santa 
Iglesia Gatedral, misa de gracia y solemne 
Te-Deum con asistencia del Gabildo Ecle
siástico y Gorporaciones religiosas, civiles 
y militares, á cuyo efecto se dirigirá atento 
oficio al Exemo. é limo. Sr. Arzobispo de 
esta Diócesis.

4 .® A las diez de la citada mañana re
cibiré en Górte en el Palacio de Malaca- 
ñang á los Jefes de todos los Gentros civi
les, militares y eclesiásticos, con comisiones 
que representen á los mismos, y media hora 
antes á la Real Audiencia.

Gomuníquese á quien corresponda á los 
fines oportunos y diríjase atenta invitación 
á los Sres. Gónsules extranjeros en esta 
Gapital, por sí gustan asistir á los mencio
nados actos.—Moltó.

Entre otros se tomaron los siguientes 
acuerdos en la sesión que tuvo lugar ayer 
en el Ayuntamiento:

Manifestar á la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País el no ser factible, por ahora, el 
cederle local por no tener todavía instala
das en su edificio varias dependencias del 
Municipio, como son la Gasa central de 
Vacuna y de fiel Almotacén. Que tan pronto 
la Gorporacion termine sus obras y se halle 
instalada tal como lo requieren sus oficinas, 
entóneos podrá ofrecer á la Económica local 
ámplio y decoroso.

Autorizar el gasto necesario para construc
ción y colocación de 23 tramos de verja de 
hierro para el Vivero municipal, cuyas obras 
han comenzado ya.

Idem id. para recorrido y blanqueo de 
los antepechos de fábrica situados al lado 
del contrafoso del istmo de Magallanes.

Idem id. para id. id. de los muros de 
coutension del paseo ó salon de Alfonso XH 
(Luneta.)

Idem otros dos gastos para las reparaciones 
de los puentes de Binondo y Marqués.

Autorizar otro dos gastos para reempla
zar los adoquines en mal estado de la calle 
de la Escolta y reparación del pavimento 
de la casa matadero en la calle de Dulum- 
bayan.

Idem otro gasto para aumentar los faro
les del alumbrado público en las calles de 
Santa Rosa y Echagüe (Quiapo)

Incoar expediente de expropiación total 
de las casas que ocupan los señores Seeker 
y Gompañía y D. A. Angulo en la Escolta 
para ensanche de la misma.

Noticias militares:
Por la Gapitanía general se ha dispuesto 

el regreso á la Península por haber cumplido 
el tiempo reglamentario de permanencia en 
el país, del alférez del tercer tercio de la 
Guardia civil don José Manau.

Se ha expedido pasaporte para que pueda 
regresar á la Península á favor del teniente 
don José Fernandez de Toro.

El comandante de infantería procedente 
del Guadro don Luis de Quesada, ha sido 
destinado al regimiento de infantería Ma
nila núm. 7.

Ha sido destinado al batallón Disciplina
rio el comandante del regimiento de in
fantería Manila núm. 'I, don Manuel Go
mez Roque.

Se han concedido dos meses de licencia 
por enfermo para Norzagaray (Bulacan), al 
capitán del regimiento de infantería España 
núm. i, don José Orozco Rivero.

Se ha ordenado el alta en el primer ter
cio de la Guardia civil, del alférez del se
gundo del mismo instituto, don José Se
bastian.

Se ha dispuesto el regreso á la Península 
por cumplido de país, del comandante ayu
dante de campo del Exemo. Sr. Goberna
dor P. M. de Cavite, don Enrique San
cho Chia.

Ha sido propuesto para cubrir vacante de 
su clase, en el segundo tercio de la Guar
dia civil, el capitán del Cuadro eventual, 
don Vicente Rico.

Se han concedido ocho meses de licen
cia por enfermo para la Península, al co

mandante noí Dákaxíoix Di sCipunaiLo. ui.'Xx R’^.— 
mualdo Fraile.

Se ha interesado pasaporte para la Pe
nínsula, á favor del comandante don Fran
cisco Fernandez Luque, en situación de es- 
pectante á embarque.

Se ha cursado á Gapitanía general, la 
instancia del sargento segundo europeo, del 
regimiento de infantería Joló núm. 6, Fe
lipe Blanco, en la que ssplica ser incluido 
en la escala de aspirantes al pase á la Guar
dia civil.

A Gapitanía general, se ha cursado la ins
tancia del sargento segundo europeo del re
gimiento de infantería Joló núm. 6, José 
Adina, en súplica de reenganche en el ser
vicio.

Sres. Amodeo y Aveces,
Presente.

», o ■ T'uy, 1 de julio de 1882.Muy Sreg. míos:
Penosísima enfermedad cutánea venía padeciendo 

desde inuciio tiempo á esta parte, y merced á la 
Zarzaparrilla de Bristol, véome ahora de ella com
pletamente libre. Hasta tal punto era incómoda nu» 
todas las primaveras erupcionaba en la cara in
tenso herpetismo que fluía abundantemente un liquido 
seroso y caustico.

Reconocida á la eficacia de aquel medicamento ’ 
autorizo a yds. para que publique los buenos efecto® 
que en mi ha obrado.

B. S. M.
Teresa Gamesello.

El sGdlitz chanteaud este purgativo refrigerante "v 
depurativo, es una sal neutra de un sabor muy dulce 
y de una eficacia cierta para combatir al Estreñi
miento de Vientre, Su uso diario es principalmente 
Util a ios Gotosos, á los Reumáticos y á las perso
nas que tengan temperamentos sanguíneos ó biliosos 
predispuestas á las congestiones cerebrales, á los vé r- 
tigos, á las jaquecas, ó que padezcan de las almor
ranas de embarazos gástricos, etc.

Ghanteaud, Farmacéutico, Comendador de 
la Urden de Isabel la Católica es el único prepara- 
aor ae tos Medicamentos dosimétricos del Dr Buni- 
graece que, por su buen éxito, han adquirido uiia 
fama universal.
o peligrosas Falsificaciones del 
oediitz Chanteaud y délos Medicamentos dosimétricos,

OlF’ZaZÆL

VIERNES (*) Stos, Fructuoso, oh.; Augurio v Eu
logio, uirs. Epifauio cf.—Sta. Inés v. y m.
Jubileo de iO horas é I. P. en S. Sebastian por la 

fiesta de Nlra. Sra. del Carmen.

SABADO.—^tos. Vicente, m.; Gaudencio v Do
mingo, cfs.—-Sta. Germana v, y m.

Servicio de la plaza para el dia 21 de enero de 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 

comandante don Victor DlclZ.
De imaginaria, el comandante don Manuel Gomez
Hospital y provisiones Artillería.—Paseo de enfer

mos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 1 —Re
conocimiento de zacate. Caballería. -•

Exerno. Sr. General Gobernador; Mi
litar. El coronsi teniente coronel. Sargento mavor 
interino, José Pregó. ’

OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES
A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 19 DE ENERO DE 18^7.

DEL SERVICIO METEOROLOGICO ES LUZON Y COSU DE CHIRA

Nota 1.® En la fuerza del viento 0™Galma. 12= 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fuerza relativa á aquellos dos extremos.

2 ® En el estado del cielo 0=completamente des
pejado, 10==completainente cubierto, los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 21; 
los Barómetros siguen estacionarios en toda la Isla; 
vientos frescos del primer cuadrante en la parte 
alta del mar de China; aquí vientos flojos ó bo
nancibles.

aoszK/umos
El transporte de guerra Manila, saldrá en un 

breve plazo para Vap y la Ascención Garolinas, 
Orientales y Occidentales, con escalas en Zamboanga 
y Pollok. y por el se remitirá la correspondencia 
para los indicados puntos. No puede señalarse dia 
y hora de salida.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.— 
Manila 20 de enero de 1887.—P. O., J. Perez Marin.

MIS Jk.KT'TII-.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
BNTRADàS de cabotage.

De Guiuan y escalas, bergantin-gta, «San Vicente 
(a) Carigarano,» en 4 dias del último puerto Uson, 
con loo toneladas de varios efectos: á José Reyes 
su patron Miguel Peña, tripu ación 17.

¡ De Hoilo y escalas, vapor «Franciscc Reyes,» en 
I 37 horas del último punto con 90 toneladas de carga 

générai: á José Reyes, su caphan don Enrique ürru- 
ticoechea, tripulación 42.

Para Hoilo y escalas, vapor «Æolus,» su capitán 
don Estébar Tremoya, tripulación 41 con lOO toneladas 
de carga general.

Para Gatbalogan y escalas, vapor «Gasteliano » su 
capitán don Ventura Bengochea, tripulación 24 con 
lOu toneladas de carga general.

Para Batangas, vapor «Batangas,» su capit.; n don 
Demetrio Inchausti, tripulación 25 con 5U toneladas 
de carga general.

Para Gatbalogan y escalas, vapor «Visayas,» su ca
pitán don Juan de Ajubita, tripulación 44 con 100 
toneladas de carga general.

SGCB2021



 buques!
Vapores de la Compañía Trasatlántica j

(antes A. López y Gomp.) !
REPRESENTADA POR XA

Compañía generaljite tabacos de Filipinas. 

Ei vapor-correo ISLA. OE MIA’OAÍWAO.

ALMANAQUE
_ 32>E LA.

ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA
„ ,, , , ,0 - Capitan don Gerónimo Galiana.

calaren vâenèia, ®C8¡rtí¡éSaP cSS® GoSña ^^"‘^eiona, con 
El registro se cerrará el dia 29 ® toruna.
wi pasaje.

para conducir Id pasafe Tftdo.^ °^uelle de los de Gavite un vaporcitc 

billetes de pasajes de la Península á esíi GanitaiSe admiten seguros sobre embargues^ en e? mismo vapor

es-

PARA

1887

D. FÈVRE
'X'lxe»» ® i

YERHOy SUCESOR
8* 198, tille de St-lsseri, Parb.

Llama la atención de los SS. Far* 
maceñticos, Drogueros y Comercian
tes de los géneros de Paris sobre so 
aparato selzogeno y los polvos para 
hacer agna de seis 
soda-water, limo
nadas, vinos eipn- 
mosos llamados 

e Champagne, 4*

AAn^istración, Carballo, 2.

VAPOR-CORREO ESPAÑA, i 
Saldrá para Singapore el do- ' 

mingo 23 del corriente, á las ’ 
nueve de su mañana. i

Para carga y pasaje á ! 
_________ J. Reyes.

VAPOR-CORREO GRAVINA 
Saldrá para Cebú, Catbaiogan, 

Tacloban, Cabalian, Surigao, Ca- 
miguin, Cagayan de Misamis, Ma- 
ribojoc. Bais é Iloilo, el miérco
les 26 _ del corriente.

Admite carga y pasaje 
________Larrinaga y Echeita.

RÓMULUS.
Saldrá en su viaje par para Ba- 

tangas, Laguimanoc, Pasacao, 
nonsol, Sorsogon, Legaspi y Ta
baco, el miércoles 26 del actual, 
regresando por las escalas de cos
tumbre.

______Aldecoa y C.^
VAPOR-CORREO MINDANAO

Saldrá para Subic, Suai, San 
Fernando, Caoayan, Currimao v 
Aparri, el miércoles 26 del actual, 
regresando por las mismas escalas.’

______ A Idecoa y C.®

AVISO.
Desde esta fecha deja de per

tenecer á la casa de ios que sus
criben don Alfonso Oriol.

Manila 14 de enero de 1887.
5 Rodoreda y C.^

0
CUATRO REÆLES

Véndese en la Imprenta de

Magallanes núm. 1.

Exíjate la Hafci 
de Ftbflet

BASA S£ COIFIAÍZA Fnadada u 1835.
EXPOSICION DE PARIS 1878 

FUERA. DE CONCURSO

ASMA
con los BOBVOS del

Depositario en Manilla : JÆCOBO ZOBEX..

SE VENDE
un caballo de alzada de pelo cas
taño; Solana 9, darán razon. 3

Ghinx ^nd Manila Stsak Sm? 
Company Limitsd.

VAPOR ESMERALDA.
Se espera el viérues21 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
P^el&,Hnbb&U y Comp., 

_________________ Agentes.
VAPOR HERMINIA.

Saldrá para Bulan y Gubat, el 
sábado 22 del actual á las cinco 
de la tarde.
_ __________ Aldecoa y C.^ 

PARA ILOILO?
El vapor Dutuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 22 del 
actual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
___ Macleod y CA 
PARA CEBÚ, SURIGAO Y GAMI-

GUIN.
El vapor Remus, será despa

chado para dichos puntos, hácia 
el mártes 25 del actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

alquileres
, SE ALQUILA 
la casa calle del General Solano, 
num. 14, duplicado (en S. Miguel): 
en San Sebastian, calle de Career, 
núm. 2 darán razón. o

SE ALQUILA 
un entresuelo de la casa calle de 
Cabildo, núm. 40; darán razon Ma- 
gallanes 1, altos. o

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian, calle de Mendoza, se al- 
(juila una casa de hierro, con al
jibe, cuadra para caballos y 
deposito para carruaje; en la 
misma darán razon.

MAGALLANES 45, SE ALQUI- 
lan dos cuartos. o

Compras y ventas.

AVISOS
COMPAÑIA

DE LAS 
MEiNSAGERlAS MARÍTIMAS 

Agencia de Manila.

El vapor Anadyr de 5000 to
neladas y 600 caballos de fuerza 
saldrá de Hong-kong el 26 de 
enero y de Singapore el 31 de 
enero.

Por el vapor-correo España que 
sale de Manila el 23 de enero 
en combinación con la Mala fran
cesa, los señores pasajeros alcan
zarán dicho vapor con antici
pación en Singapore.

Rebaja de precios de pasaje 
para los señores empleados y oíi- 
ciales del Gobierno Español y ór
denes religiosas.

Por flete y pasages dirigirse á 
AI n ^'^•PQ'riry,A^,OAAQ.
Muelle del Rey, núm. 3. ;0

Dr. G. Tornel,
MÉDICO OCULISTA

Novaliches, 5, bis.
Dispensario clínico especial para 

las afecciones de la vista. 0;

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, regias y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas, 
etc. etc. 5

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acciones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mano 
para mesa, etc. 6

Bazar Filipino.
31, Escolta,^ esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de 1 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa lina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, 
afiladores de cuchillos etc. etc. 7

GOUDRON GUYOT
ALQUITRAN GUYOT

Licor concentrado y dosificado

Preparar instantáneamente el agua de quitran, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados El purifica la 
nS’JXl’•“»«»»» Ï « eficaciímo XdaTta 
de Ías mucoil «» l<» catarros de la vogiga, y en las afeccionas

El Goudron Guyot ha sido experimentado con eran éxito en 
principales hospitales de Francia, Bélgica y España. * , en los

grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace con el la 
higiénica y preservadora. ün solo frasco sirve para preparar doce 

liLros de la mas saludable de las bebidas. p»epdrar ooce
El Goudron Guyot AUTENTICO

88 vende en frascos oue llevan, en sus etiquetas 
la firma, ’

escrita con tres colores:

▼enta per menor en la mayor parto de las Fannaolas.
FABRICACION POR MAYOR «

U easa 1. PEERE et Ch. TOECHON 19, me (cene) Jacob, en Paris

;^«Ba«!aa5gi>aaBaBaBgBBaaeE3aags-gg’wwmg!Wwna.sR»sR^csBSM»«awaBBea.»..giLaui.. ...... -^1_
Grajeas ae Hierro Rabuteau

Laureado del Instituto da Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Cloroais AneniM Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescencia, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sana,e 
a consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Graieas 
Qiaritis, “

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tiagar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños. 

1129 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C'^ de París 
>>______________ en las principates Farmacias y Droguerías.

Cuidado con las AGÜA-MELISA 
de los Carmelitas

Único sucesor de los Carmelitas
ÜPJLZRZS, Calle «d.e l’JLIblba^re, FJLKZS

Contra la Apojlejia, el Cólera, Mareo, Flatos, Desmayos, Indigestioaes, Fiehre _ _ _  
illüíitÍili,tli.VeaseelProspectoenquecadafrascodebeestarenvuelto.

Exíjase la etiqueta blanca y negra que deben llevar pegada los
irascos de todos tamaños.— Exíjase la ürma de :

Depósitos en todas las Farmacias de las américas.

LETRAS Á LA VÍSTA
Y AL MENOR CAMBIO DE LA PLAZA.

Sobre Madrid, Capitales y principales pueblos 
de Espana.

Gilvos POR telegramas
AVISANDOSE AL DOMIGILIO DEL INTERESADO.

BATLLE HERMANOS Y COMPAÑIA.
Nueva calle de San Jacinto, ^Escolta.) 2

Hong-Kong and Sanghai Banking 
CORPORATION.

Gapital pagado............................................................
Fondo de reserva.......................................
Reserva para equiparaciones de dividendos.. 
Responsabilidad ulterior de los accionistas.

JUNTA DIRGETIVA. 
Hon. F. D. Sassoon, presidente. , 
A. Me. Iver Esq., vice-presidente 
H. L. Dalrymple Esq., 
H. Hoppius Esq., 
M. Grote Esq.,
Hon. W. Keswigk Esq., 
A. P. M.ac Ewen Esq., 
E. E. Sassoon Esq.
W. H. Forbes Esq.,
G. D. Bottomley Esq.,

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

pfs. 7.500.000
» 4.500.000
»
»

500.000
7.500.000

LA ILUSTRACION
„ ESPANOLA Y AMERICANA.
Revista especial de bellas artes, literatura y actualidades

(AÑO XXXI.)

Publícanse al mes cuatro números de 16 páginas, ocho de ellas 
con selectos grabados, debidos al lápiz y al buril de nuestros me
jores artistas. Guando las circunstancias de la actualidad lo exigen 
se distribuyen suplementos, gratis para los Sres. Suscritores. ’

La moda elegante ilustrada.
PERIÓDIGO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS. 

(año xlvi.)

al mcs cuatco números conteniendo los últimosfio-u- 
modelfH^’trabR’n® patrones de tamaño natural,
modelos de tiabajos a la aguja, crochet, tapicerías; novelas, crónicas 
nformes a las suscritoras, teatros y salones, música, etc. etc. ’

I*recíos tie suscrieion en Filipinas pava 1SST.
PAGO ANTICIPADO.

Año. Semestres.
La Ilustración Espanola. .... ufs 12
La Moda Elegante. . . . . . . . . . »12
La Ilustración y Moda, combinadas. . . x 21

Únicos agentes en Filipinas, 

Magallanes, núm. 3,—Manila.

pfs. 7
»
»

7
12

0

Vermouth de Torino
DE LA GASA

Martin! Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de París 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas

rirx etiqueta de la casa importadora la firma
de la casa Mamni Sola y Comp., para especial garantía de su leiiti- 
midad y directa procedencia.^ Ç

QÜG DE fTuPIÑAsT
ISS©.

Wú de venta á pfs. 2 ejemplar, en la Secretaria delGo-
bierno general y en la librería de Ramirez v Giraudier. o

Fábrica de jabón
DE JÓLO.

Calle Jólo, n.'^ 3á.
En 1.® de enero se ha estable

cido esta nueva fábrica, la que 
servirá con la mayor puntualidad 
los pedidos que se le hagan.

Jabón blanco, duro, en barras, 
de 1." B. F.

Id. id. id. id. de 2.® B. G.
Id. amarillo resinoso idem de 

1 • A. R.
Id. id. id. id. de 2.» A. G.
Id. blando corriente por arrobas.
Pastillas y barretas de jabón 

fino, Rosa y Almendra, para baño 
en cajitas de 12 y 6 pastillas. ’

Los pedidos se entregarán en 
envases adecuados.

Se garantiza siempre su buena 
calidad.

Erecios baratos.
J. Gomez Perez.

MARTILLO
DE FEDERIGO GALERO.

Escolta, n.—Manila.
A. los plateros.

Estuches de terciopelo, raso y 
chagrin para anillos, aretes, dor
milonas, cadenas y medallones 
se venden en este establecimiento 
Escolta, 17.

®_______ F. Calero.

LIBRERÍA
DE

RAMIREZ Y GIRAUDIER.
1—MAGALLANES—1.

BARGIA.— Diccionario etimoló
gico, 5 tomos.

ROMERO y GIRON.-Gódigo de 
Gomercio, última edición.

BUESA.—Gomentarios al Gódigo 
militar. °

GZUBERKA.—Formulario de bol
sillo.

EL DENGUE.—Manual del juego 
de tresillo.

FILIDOR.—Manual de ajedrez.
GORTES.—Diccionario doméstico
GOUFFE.-Gran libro de cocina 

de lujo.
ESGRIGH.—Diccionario de legis

lación y jurisprudencia.
GRA(HA.—Justicia militar.

Declaraciones
y ^LGO-

CIUIiJCjO.

hl. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3. 0

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Competentemente autorizados 

por la Dirección de la Sociedad, 
de Seguros Marítimos mútuos de 
Manila, y por cuenta de quien 
corresponda, venderemos en al
moneda sin reserva, el casco del 
pailebot «Santa Cruz» tal como 
se halla naufragado frente á la 
punta de Balete, en la Isla de 
Mindoro, asi como los pertrechos 
y enseres salvados del mismo 
que se encuentran á cargo del 
Gobernadorcillo de Galapan, de la 
citada Isla.

_La almoneda tendrá lugar el 
dia 21 del presente mes de enero 
á las diez de su mañana en nues
tro establecimiento, en donde se 
halla de manifiesto el inventario 
respectivo.

14,18,19,21 Genato y C.^

D. Abraham García 
y García, NOTARIO PÚBLICO 
de esta Capital y en el Archi
piélago EL MAS ANTIGUO DE 
LOS DE OPOSICION, tiene el 
gusto de ofrecer su protocolo y 
estudio notarial, en la calle de 
Garriedo, núm. 11, junto á «El 
Arnés.» q

MARTILLO
DE J. GUTIERREZ.

24—Pasaje de Norzagaray—24. 
BINONDO.

Debidamente autorizado por el 
señor Juez del Distrito de Quiapo 
con intervención del actuario’ 
venderé en pública almoneda sin

J’Odo el resto de comes
tibles y bebidas de Enropa. MOS
TRADOR, ANAQUELERIAS con 
cristales, LAMPARA y otros ob
jetos.

La almoneda tendrá lugar el 
viernes 21 del presente á las diez 
de la mañana, en Quiapo, Gar- 
nedo 24.

’ Outierrez.

lEataíílccáda en 1832.]

¿ARZAPARRÍLLA
de Bristol.

El ©KAN PUSií'ICADOa
DU

El remedio mas pronto y seguro para la 
curación do

Llagas Inveteradas, 
Erupciones malignas. 

Escrófulas,
Sifllis,

Reumatismo, y 
toda clase de enfermedades pro-teniente» 
de impureza de la sangre y los humores. 
Nunca falla en sus efectos si se usa ei tiem- 
l>o suficiente.
0« venu «a íod^ ¿y, Botíos* y

Uvas frescas.
Todas sanas y enracimadas, se 

venden á 3 reales la libra en el 
almacén «LA MALAGUEÑA» San 
Jacinto, núm. 1 y en su sucursal 
Marqués, 2 (San_Sebastian.) 3

SE VENDEN 
dos carruajes en perfecto estado 
de uso; Jólo, 14. 1

AFvenderT 
dos taciobos muy bonitos 
de buenas dimensiones, diez 
y seis pesos los dos; Beaterío 
/, darán razon. 3

OFIGINA PRINCIPAL 
Thomas Jackson,

(Sres. D. Sassoon Sons v G ®1 
(P. y 0. S. N. y Gomp.) 
(Sres. Birley Dalrymple y G 
(Sres. Siemssen y G.°)
(Sres. Melchers y G.°)
(Sres. Jardine Matheson y 0° 
(Sres. Holliday Wise y 0.“) 
(Sres. E. D. Sassoon y G.“) 
(Sres. Russell y G.°)
(Sres. D. Lapraix y G.®) 

EN Hong-kong.

Lóndres. 
París. 
Madrid. 
Lyon. 
Marsella. 
Hamburgo.

SUGURSALES
Director gerente.

Hong-kong. 
Shanghai. 
Emuy. 
Hankow. 
Foochow. 
Tientsin.
AGENGIA

Y AGENGIAS. 
Nueva-York. 
San Francisco. 
Saigon.
Bankok. 
Bombay. 
Calcuta.

Jarabe-Zed 
(CODEINA-TOLU)

El Jarabe del Zed es un cal
mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqueluche, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los Tisicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Catarros, 
Resfriados, etc.
PARIS, 22, rue Drouot, y eu las Farmacias.

EN LONDRES.
London and County Bkg. C°. Ltd.

Singapore. 
Batavia.
Yokohama. 
Hiogo. 
Manila.
Iloilo.

AGENGIA EN MANILA.
El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Londres v 

sobre las principales p azas de Europa, India, Australia, América’^ 
t ® depósitos en los términos que informarán’ 

en la oficina, y en general, á todas las demás operacionés de Banco
.. a e K • , C. í. BAIW£S.-Agentes.Plaza de San Gabriel. ° „

LA CAMELIA.
Novedades en tejidos de todas clases, artículos para sastrería 

confecciones, ropa blanca, camisería y todo lo que constituye en 
nuestro ramo, las principales necesidades tanto en artículos para d 
consumo de señoras como para caballeros. uiu^paiaei

Vendemos por la mitad de su precio todas las existencias del 
antiguo establecimiento EL PASAGE DE LA PAZ de las cuales nos 
hemos hecho cargo. uus
Calle de Carriedo, núm. 2, junto á la plaza deSta. Cruz.

Ov Por la CAMELIA.
R. LEANTE.

Para señores magis-
trado s y «Jueces.

PLAGAS, medallas, medallitas 
y borlas para bastones.

Adolfo Roe7isch.
21 .—Escolta é Iloilo. ;0

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id............ » 2‘50 
Facturas de exportación, id. » l‘5O 
Gesiones, id..........................» l‘5O
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario de Manila. 0

aficionados.
YA llegó la tercera remesa de la mejor cerveza: 

Cruz Blanca de Santander. Doble Bokc, 
que tan buena aceptación ha tenido en todo el Archi- piélago. XXI vui

No hay que darle vueltas és Española, y basta 
para que sea buena. ldimu

UNICO© importadores. 
dutíervex OoirminiOi». 4.

SE VENDE 
un Lady‘s-Gab, recien carenado, 
puede verse á todas horas del dia 
y darán razon de su precio en la 
calle de Jólo, núm. 53 (hoy 29) 
A. Olona. jq

LIBROS DE TEXTO PARA LA
Academia preparatoria

¡¡ATENCION!!
Por los últimos vapores Haip

hong é Isla de Mindanao, acaban 
de recibir los establecimientos

lA BILBAINA
Y

La Confianza
los siguientes artículos: 

De Francia.
Nuev.i remesa del leiítimo v 

acreditado QUESO GRUYERE.
Queso Roquefort.

Id. Romatour.
Id. Gamembert.
Id. Limbourg.

Ghoucroute de Strasbourg.
Mostaza compuesta.
Dátiles Ue Berbería y
Vinos legítimos Ghateau Laflte 

y Ghateau Margaux.
De España.

Nueva partida de la tan acredi
tada MAÑZANILLA de Antonio 
Ridruejo Hermanos.

Vino Jerez del Pago de Machar- 
nudo de Gárlos de Paul mj S. F. F.

Id. Jerez pálido de id.
Id. id. Amontillado de id.
Id. Moscatel.
Id, Pedro Jimenez.
Tomate al natural Roteño, pre

paración especial para estos esta
blecimientos.

Frascos de aceitunas Manzanilla, 
Padron y Gordales en salmuera.

Las tan deseadas AGEITUNAS 
ALIÑADAS.

Garbanzos de Gastilla y Alfar- 
nate.

Los verdaderos jamones de la 
Sierra.

Pimientos morrones.
Pasta fina de tomate.
Habichuelas de Pinet.
Arroz de Valencia.
GARNE DE MEMBRILLO, tan 

ponderada en este Archipiélago 
por su buena calidad.

PAN DE HIGO, se recomienda 
como un dulce especial déla tierra.

VINO VALDEPEÑAS legítimo, 
calidad muy superior y que se ga
rantiza á el público por ser el 
único verdadero que hasta ahora 
ha venido á este pais.

También se ha recibido nueva 
partida del Vino blanco que con 
tanta demanda vienen vendiendo 
estos establecimientos. ;3 
Escoltíi 30 y Keal 1.4.

Tiro al blanco
GARTUGHOS MARTINY.

Se venden en la «Flor de Ga 
taluña,» Escolta, 27. 1

Se compra un quilez 
enganchado ó sin engan
char Razon, Anda 21, an- 
tes 14. o

Se venden
las siguientes obras 

íle ASediciuax
Goffres—Vendajes, apó- 

sitosy aparatos. . . nfg 5 jx
Paulet-Anatomía de re- * 

giones..................... .... ptn
Vidal — Enfermedades 

venéreas............ prn
Alvarez Osorio—Manual 

de disecciones. . » <
Buchholtz — Guia ele- * 

mental del médico- 
práctico...................... 2 »

Ustariz—Discursos leí
dos en la solemne 
inauguración de la so
ciedad histológica de
Madrid. 4 „

Grandmond—De Pac
tion physiologique du 
nitrate de pilocarpine 
et de ses efiets thé
rapeutiques............. »

Galleja—Anatomía Hu-' 
mana,| 2 tomos. . .

Giné y Partagas—Hil 
giene pública: segun
do y tercero tomos. » 2 »

Jaccoud — Tratado de 
patología interna, 6 
tomos..................... .... 7

Galezouski—Des am-
blyopies et desamau- 
roses-foxiques. » 9 *

Raymond—Hospital dé 
la caridad: clínica mé 
dica de M. A. Vul- 
pian...........................  P5Q

F. Guyou-Elementos de
O fambien se venden instrumen
tos de cirujía.

Darán razon en esta Imprenta

Teatro de Tondo.
COMPAÑÍA DE ÓPERA ITALIANA.

PUNCION extraordinaria 
A Beneficio de la 1.* tiple ligera ab

soluta
Srta. María Bosi, 

para el sábado 22 de enero de 1887 á Hq 
nueve en punto de la noche. 

Dedicado a las Sras. de Manila.

Se pondrá en escena la ópera en tres 
actos, dei maestro Donicetti, titulada, 
luuciu de Latmeemooi*

reparto.
Lord Enrico Has ton. 
Lucia, su hermana. 
Alice. . .
hdgardo.. . 
Lord Arturo, 
Bidtbent. .

Sr. Giocci. 
Srta. Bosi. 
Sra. Ziliani. 
Sr. Stehel.

» Zijiani.
» VUelmi, 
» Trive.

etc.
Normanno. ....

Goros, etc., 
Director de orquesta, 

Sr. Guillermo Branca'
En el intermedio del l.<= al 2 © artn 

cantará la beneficiada el AVE MARIA 
Q? intermedio del 2 ®

en obsequio 
ópera rc uARLoS'^’ '•

Precios de las localidades

SALES.—Historia general, 
BELTRAN.—Id. de España. 
VILLALBA.-—Geografía.

Librería Ramirez y Giraudier. 
Magallanes, i.

AfedaUas del mérito 
civil—de plata.

la calle de 
Magallanes, núm. 28, se halla de 
venía, §

VóO 
0'75Bancos corridos

Entrada general. . . » 0'50 
^punto^ solevantará á las nueve en 

NQ'I'A:—No siendo posible á la benefi
ciada complacer como quisiera á todos 
los señores abonados á Butacas á un 
solo turno reservándoles sus localidades 
pone en conocimiento de Jos mismS 
que, las Butacas a,honadas se hallarán 

y®*I*®'/“‘ii®hnianaente en el es
tablecimiento de los señores Torrecilla 
y Gomp., desde el miércoles alas nueve 

J^a-^a.na, hasta el viérnes á las 
misma, entregando su lo

calidad, de abono, al que primero se 
presente á recogerla.

»

MANILA.
Imp. de Ramírez y 'Giraudiep 

editores propietario».
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